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ANEXO II 

CONDICIONES GENERALES CONTRATO DE SERVICIOS ANEBOMH  

(en adelante el “Servicio”)  

 

PRIMERA.- PRESTACION DEL SERVICIO 

a) El presente Contrato constituye en su totalidad una prestación de servicios por lo que no es 

de aplicación la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción. Es por ello que, en ningún caso, se aceptará que el Proveedor figure en 

cualesquiera pedidos, albaranes, facturas o contratos como subcontratista, no reconociendo, a 

estos efectos, cláusula alguna que corresponda o haga referencia a la referida Ley.  

 

b) Será responsabilidad del Cliente solicitar el tipo de autobomba necesaria para la prestación de 

cada Servicio.  El Servicio (sujeto a disponibilidad) debe solicitarse, con al menos 72 horas de 

antelación a la hora a la que se precise, en días laborables, de lunes a viernes no festivos. En 

caso de que se solicite un Servicio que no deba prestarse a primera hora del día, el Proveedor 

se reserva el derecho de modificar la hora de comienzo del Servicio solicitado. En caso de 

cancelación del Servicio con menos de 24 horas del inicio del mismo por causas imputables al 

Cliente, el Proveedor se reserva el derecho a facturar el Servicio Mínimo de dicho Servicio 

planificado, aun no existiendo albarán.  

 

c) Los precios se ofrecen para la prestación de los Servicios con 1 máquina y 1 operario. En los 

casos en los que, por las características de la obra, el Cliente necesitara garantías adicionales 

ante posibles incidencias, el Cliente podría solicitar una “autobomba de reserva” con su 

correspondiente coste, o contratar medios alternativos para la descarga. 

 

d) En caso de atasco o avería de la autobomba, el Proveedor no se hace responsable de las 

pérdidas que se pudiesen derivar para el Cliente, comprometiéndose únicamente a la 

reparación de la misma en el menor tiempo posible o a su sustitución, siempre que las 

circunstancias lo permitan. Los posibles atascos o averías no afectarían en ningún caso a los 

derechos de cobro adquiridos por el Servicio ya realizado.  

 

e) Antes del inicio de cada Servicio, el Cliente proporcionará una lechada para la lubrificación 

de la tubería de la autobomba. 

 

f) Para asegurar un funcionamiento correcto y seguro de las autobombas, el Cliente aportará un 

hormigón que se pueda bombear a una presión hidráulica inferior a 250 BARES. En cualquier 

otro caso, el Proveedor podrá suspender el Servicio, no renunciando a los derechos adquiridos 

por el Servicio ya prestado y no haciéndose responsable de ninguno de los posibles daños 

ocasionados. 

 

g) Si se pretendiera bombear hormigones especiales (con fibras, aireante, acelerante, arlita, 

hormigones aligerados, hormigones de alta resistencia etc.) .el Cliente deberá previamente 
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pedir una autorización al Proveedor, que este deberá confirmar por escrito. En caso contrario, 

el Proveedor declina cualquier responsabilidad sobre las posibles pérdidas o daños 

ocasionados. 

 

h) En el caso de que el Cliente pretendiese bombear hormigón con un tiempo superior al 

permitido por la norma (90 minutos desde su fabricación hasta el comienzo del bombeo) 

necesitara la autorización expresa del Proveedor por escrito para prestar el Servicio requerido. 

En caso contrario, el Proveedor declina cualquier responsabilidad sobre las posibles pérdidas 

o daños ocasionados. 

 

i) Las pérdidas o daños en la maquinaria, material de bombeo o cualquier bien facilitado por el 

Proveedor, por causas imputables al Cliente, le serían repercutidas según presupuesto del 

proveedor oficial  

 

j) En caso de devolución de las autobombas por causas imputables al Cliente, éste abonará la 

salida de parque y horas perdidas según especifica la lista de precios recogida en las 

Condiciones Particulares, no siendo nunca inferior al importe del Servicio mínimo, como si el 

Servicio se hubiera prestado. 

 

k) La instalación y recogida de las tuberías necesarias para la prestación del Servicio habrá de 

realizarse por personal del Cliente en Obra, con la colaboración y supervisión de los técnicos 

del Proveedor. 

 

l) En caso de rotura o desaparición de tubería, será por cuenta del Cliente la reposición de la 

misma. 

 

m) El tiempo de bombeo se considerará desde la llegada del equipo a la Obra hasta la salida 

incluyendo el tiempo de recogida y limpieza de la autobomba. 

 

n) El Cliente vigilará que las plumas operen únicamente cuando las condiciones climatológicas 

lo permitan. Es su obligación suspender el Servicio cuando no se pueda prestar con total 

seguridad para los trabajadores.  

En el caso de que no lo hiciera, lo haría el Proveedor, que no por ello renunciaría a los derechos 
adquiridos por el Servicio ya prestado, ni se responsabilizaría de los posibles perjuicios 
generados.  
 
En relación al viento, las fuerzas máximas permitidas para operar con seguridad son de 
“fuerza 8 (74 Klms / h.)” para plumas de hasta 36 metros y de “fuerza 7 (61 Klms / h.)” para 
las superiores.  
 

o) La distancia mínima de seguridad a una línea de alta tensión será de 7 metros. 
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p) Sera por cuenta del Cliente que los estabilizadores y las planchas de apoyo tengan espacio 

suficiente para su colocación según las normas de seguridad aplicables a la Obra. 

q) El Cliente es responsable del desarrollo del Servicio, de la seguridad de los accesos a la obra, 
del lugar destinado a la colocación de la autobomba y de la dirección y supervisión de los 
trabajos destinados a ello. El Cliente se hará cargo de las pérdidas originadas por no cumplir 
con las obligaciones indicadas y de las posibles indemnizaciones en conceptos tanto de 
“paralización” como de cualquier otro que fuera reclamable. 
 
La capacidad mínima necesaria en Kg. / cm2, para los apoyos de los estabilizadores es de 
2,0 en bombas de hasta 36 metros, de 3,5 en bombas de hasta 52 metros y de 4,3 en 
superiores. 
 
El Cliente será responsable de que no existan servicios afectados ocultos, como 
canalizaciones de agua, gas, electricidad, canales de riego, galerías, pozos, etc. 
 
El Cliente deberá garantizar que en la Obra haya una zona habilitada donde vaciar el 

hormigón residual y para la limpieza de la autobomba. 

 

r) Si para prestar el Servicio fuese necesario dejar materiales (tubos, bridas, manguerones etc.) 

en la Obra temporalmente, el Cliente será responsable de la guarda y custodia y devolución 

íntegra del referido material.  

SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO 

a) El precio del Servicio es el que resulta indicado en las Condiciones Particulares. 

 

b) En ningún caso se aceptarán retenciones en las facturas. 

 

c) El Proveedor se reserva el derecho a modificar los precios si se incumplen los volúmenes o 

plazos acordados en las Condiciones Particulares. Se reserva el derecho a no iniciar, suspender 

sus Servicios o modificar la forma de pago acordada en los casos en los que el riesgo concedido 

por la aseguradora del Cliente no fuera suficiente, por cualquier causa, incluso si fuera 

reducido durante el desarrollo de la Obra.  

 

d) El Cliente aceptará con su firma o por la de la persona autorizada por él, los albaranes 

utilizados por el Proveedor. A efectos de facturación, se considerarán válidos los datos 

reflejados en el albarán firmado de cada Servicio efectuado. 

 

e) El Cliente deberá facilitar al personal del Proveedor los albaranes del hormigón bombeado 

para poder validar el volumen total del Servicio. 

 

f) Los pagos se realizarán mediante las condiciones y plazos establecidos en las Condiciones 

Particulares. En ningún caso el plazo de pago podrá superar los sesenta (60) días naturales tal 

y como exige imperativamente la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, entendiéndose como nulo cualquier 
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otro plazo de pago impuesto que supere el máximo legal.En cualquier otro caso, el Proveedor 

se reserva el derecho a suspender temporal o definitivamente sus Servicios. 

 

g) Si el Cliente incurre en un retraso en el pago pactado en las Condiciones Particulares, se 

generarán intereses de demora del 5% nominal anual. 

 

h) En el caso de que el Servicio no pueda ser prestado por causa no imputable al Proveedor, el 

Cliente deberá de satisfacerle al menos el Servicio mínimo, definido en las Condiciones 

Particulares.  

TERCERA - DOCUMENTACIÓN 

La documentación que acredite que el Proveedor cumple con sus obligaciones legales para prestar 

sus servicios en obras de construcción, se facilitará gratuitamente mediante mail o enlace Dropbox. 

La opción de hacerlo a través de plataformas privadas, se ofrece como un servicio más y se facturará 

a los precios ofertados con una cuota de alta y una cuota de mantenimiento. 

Todo servicio de envío de documentación que se solicite al Proveedor para certificar que cumple con 

las exigencias legales para prestar servicios de bombeo en obras de construcción, necesario para la 

validación de facturas o tramitación de los pagos, que no se remita vía mail o Dropbox, será  facturado 

a un precio para el servicio de 500 € (cuota de alta por la introducción de forma personalizada en cada 

plataforma privada, obra nueva) y 300 €/mes plataforma/y/o proyecto, por la vigilancia, 

mantenimiento y actualización de la documentación. 

CUARTA .- LICENCIAS 

Las licencias necesarias para la colocación de las autobombas en vías públicas (cortes de carriles o 

carreteras, acceso a determinados lugares, etc.) así como el emplazamiento correcto de las mismas 

serán tramitadas por el Cliente, haciéndose el mismo responsable íntegro de las sanciones derivadas 

del incumplimiento de esta cláusula.  

El Cliente se encargará de que en ningún momento personal no autorizado se encuentre en el radio 

de acción de los equipos del Proveedor.  

Los daños que se les pudieran ocasionar a esos terceros serán exclusivamente de su responsabilidad 

del Cliente. 

QUINTA.- IMPUESTOS 

Los impuestos y arbitrios de todas clases que graven el Servicio, por cualquier concepto que fuera, y 

siempre que su repercusión esté permitida por la Ley, serán por cuenta del Cliente y en especial el 

correspondiente al I.V.A., a repercutir por el Servicio prestado.  

SEXTA.- RECLAMACIONES 
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El Cliente, en caso de que tenga cualquier reclamación por el Servicio prestado, deberá hacérselo 

saber al Proveedor por escrito en un plazo máximo de 10 días contados desde el momento en que el 

Servicio fue prestado. 

En caso de que no comunique reclamación alguna en dicho plazo, se entenderá que el Servicio se ha 

prestado a su plena conformidad. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD 

El Proveedor no será responsable de los daños y perjuicios que se causen al Cliente y/o tercero, por 

razón de aquellas responsabilidades propias del Cliente conforme a lo recogido en el presente 

Contrato.  

Del mismo modo, el Cliente asume toda responsabilidad frente al Proveedor o terceros, por los daños 

que pueda ocasionar a éstos por la acción u omisión del propio Cliente o de sus operarios y 

empleados, y/o por el incumplimiento de los pactos acordados en el presente Contrato. 

OCTAVA.- NATURALEZA MERCANTIL E INDEPENDENCIA DE LAS PARTES 

La relación entre las Partes que se contemplan en el presente Contrato, son las propias de dos 

personas jurídicas independientes la una de la otra y frente a terceros. Asimismo, ni el 

perfeccionamiento ni el cumplimiento de este Contrato podrán interpretarse como una relación de 

asociación o de riesgo y ventura compartidos por las Partes aquí intervinientes. 

Asimismo, las Partes reconocen expresamente que el presente Contrato tiene carácter mercantil, no 

quedando sujeto en ningún caso a la jurisdicción social, laboral o equivalente. 

NOVENA.- OBLIGACIONES LABORALES, SALARIALES, DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

El Proveedor declara expresamente que cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral, de 

seguridad social y tributaria y que se encuentra al corriente del pago de las cuotas de la Seguridad 

Social y de todas sus obligaciones tributarias, tanto respecto a ella misma como respecto a cualquier 

tercero que preste servicios para él.  

El Cliente garantiza que la Obra en la que se prestará el Servicio cumple con la normativa, ordenanzas 

y demás disposiciones legales vigentes en materia de ejecución de obras, uso de maquinaria, calidad, 

medioambiente y seguridad y salud en el trabajo y demás disposiciones que por su naturaleza le son 

de aplicación. Además, el Cliente será el único responsable de que los operarios de la Obra cumplan 

con dichas normativas, y en especial las relativas a seguridad y salud en el trabajo, manteniendo 

indemne al Proveedor de cualquier responsabilidad que pudiera serle exigida relacionada con la 

normativa anterior o con cualquier accidente o suceso que suceda en la obra, excepto las de 

responsabilidad directa de éste. 

El operario del Proveedor que acuda a la Obra para la prestación del Servicio seguirá en todo 

momento las instrucciones que le indique el Cliente durante la prestación del Servicio, por lo que será 
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responsabilidad del Cliente que el Servicio se ejecute dando estricto cumplimiento a la normativa de 

salud y seguridad en la obra, y al Plan de Salud y Seguridad de la Obra.  

DÉCIMA.- PROTECCION DE DATOS 

Las Partes cumplirán en todo momento con la normativa y legislación vigente en materia de 

protección de datos según exigencias de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

UNDÉCIMA.- NULIDAD PARCIAL 

Si alguna de las estipulaciones previstas en el presente Contrato fuera declarada nula, ilegal o 

inejecutable conforme a la legislación española, el resto de las estipulaciones no se verán afectadas y 

las Partes harán lo posible por sustituirlas por otras que las hagan válidas, legales y eficaces conforme 

a la ley aplicable y espíritu de la disposición nula, ilegal o inejecutable en cuestión. 

DUODÉCIMA.- CESIÓN 

Las Partes no podrá ceder los derechos y obligaciones derivados del presente Contrato a favor de un 

tercero, sin la autorización previa y por escrito de la otra Parte.  

DÉCIMOTERCERA.-  LEGISLACION APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Lo dispuesto en el presente Contrato se regirá e interpretará de conformidad con la legislación 

española. 

Las Partes manifiestan su intención de resolver de buena fe cualquier controversia o desavenencia 

surgida de o en relación con el presente Contrato. En caso de no alcanzarse un acuerdo, las Partes 

acuerdan someterse expresamente a la exclusiva jurisdicción de los Tribunales del domicilio del 

Proveedor.  

 

Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las Partes firman el presente por duplicado en el lugar y fecha 

indicados en el encabezado.  

 

El Proveedor       El Cliente  

 

 

___________________________    _________________________ 

[•]         [•] 


